
Expediente: 5260/23
Carátula: CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO CALLE SAN MARTIN 573/575 SAN MIGUEL DE TUCUMAN C/ ATLANTIC
SWEET S.R.L. S/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27206923313 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO CALLE SAN MARTIN 573/575, SAN MIGUEL DE TUCUMAN-ACTOR
90000000000 - ATLANTIC SWEET S.R.L., -DEMANDADO
27206923313 - VARONA, MONICA ALICIA-DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 5260/23

*H106028916841*
H106028916841

JUICIO: CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO CALLE SAN MARTIN 573/575 SAN
MIGUEL DE TUCUMAN c/ ATLANTIC SWEET S.R.L. s/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS -
EXPTE. N° 5260/23 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

San Miguel de Tucumán, 02 de febrero de 2026. Previo a regular honorarios, remítanse los presentes
autos al Cuerpo de Contadores de la Excma. Corte Suprema de Justicia para que estime la base
regulatoria para el cálculo de los honorarios de la profesional interviniente. A tal fin, deberán tener en
cuenta el monto del capital de condena, la tasa de interés y demás parámetros indicados en la
resolución de fecha 31/07/2024.- MBDC 5260/23.

Actuación firmada en fecha 03/02/2026

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI María Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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